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ACTA III ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA AMCS 
En Estella-Lizarra, 9 de noviembre de 2018 

 

 
Siendo las 10:35h del día 9 de noviembre de 2018, en el Espacio Cultural Los 
Llanos de la localidad de Estella-Lizarra, se celebra la III Asamblea General 
Extraordinaria de la Asociación de Municipios del Camino de Santiago (en 
adelante AMCS) con la participación de los siguientes socios: 
 
Miembros de la Junta Directiva: 
 
Presidente: alcalde de León – Antonio Silván Rodríguez (representado por la 
concejal Margarita Torres Sevilla-Quiñones) 
Vicepresidente 1º: alcaldesa de Logroño – Concepción Gamarra Ruíz-Clavijo 
(representada por la concejal Pilar Montes Lasheras) 
Vicepresidente 2º: alcalde de Estella-Lizarra – Koldo Leoz Garciandía 
Secretario: alcalde de Jaca – Juan Manuel Ramón Ipas 
Tesorero: alcalde de Portomarín – Juan Carlos Serrano López 
Vocal permanente: alcalde de Santiago Compostela – Martiño Noriega Sánchez 
Vocal: alcalde de Canfranc – Fernando Sánchez Morales (delega en Jaca) 
Vocal. alcalde de Puente la Reina-Gares - Oihan Mendo Goñi 
Vocal: alcalde de Santo Domingo de la Calzada - Agustín García Metola 
(representado por la concejal Susana Gómez Corcuera) 
Vocal: alcaldesa de Castrojeriz - Mª Beatriz Francés Pérez 
Vocal: alcalde de Carrión de los Condes - José Manuel Otero Sanz 
Vocal: alcalde de Astorga - Arsenio García Fuentes 
Vocal: alcalde de Paradela - José Manuel Mato Díaz (delega en Portomarín) 
 
Socios asistentes (incluidas delegaciones) en total:  
 
Alesanco, Astorga, Ázqueta-Igúzquiza, Bargota, Belorado, Borau, Camponaraya, 

Canfranc (por delegación), Carrión de los Condes, Castellanos de Castro, 

Castiello de Jaca, Castrojeriz, Estella-Lizarra, Frómista, Hontanas, Itero de la 

Vega (por delegación), Jaca, León, Logroño, Los Arcos, Luquin-Lukin, Mansilla 

Mayor, Monreal, Navarrete, Pamplona-Iruña, Paradela (por delegación), 

Portomarín, Puente la Reina de Jaca, Puente la Reina-Gares, Sahagún, Samos, 

Sangüesa-Zangoza, Sansol, Sta. Cilia, Sta. Cruz de la Serós, Santiago de 

Compostela, Sto. Domingo de la Calzada, Torres del Río, Triacastela (por 

delegación), Undués de Lerda, Ventosa, Viana, Villalcázar de Sirga, Villamayor 

de Monjardín, Villarejo de Órbigo, Villares de Órbigo. 

 
El número total de socios asistentes es de 46 
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Relación de delegaciones: 
 
Canfranc delega en Jaca 
Itero de la Vega delega en Frómista 
Paradela delega en Portomarín 
Triacastela delega en Portomarín 
 
Participan, además: Ernesto Gómez García, director de la AMCS y Víctor 
López Morales y Miguel Pérez Cabezas, como miembros de la Secretaría 
Técnica. 
 
La presidente de la AMCS, comienza la reunión dando la bienvenida a los 
participantes y anunciando una cuestión de orden, en el sentido de proponer a 
la Asamblea la introducción de un nuevo punto en el orden del día. Se trata de 
añadir un punto número 4 para proceder a la aprobación, en esta misma sesión, 
del acta de la presente reunión de la Asamblea General Extraordinaria, con el fin 
de no tener que proceder a su aprobación en una sesión posterior. 
 
Se aprueba por unanimidad la introducción del punto del orden del día propuesto 
por la presidente. 
 
A continuación se pasan a exponer los puntos previstos en el orden del día. 
 
 
Punto 1. Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General 
Extraordinaria de la AMCS celebrada en Santiago de Compostela el 10 de 
noviembre de 2017. 
 
La presidente da la palabra al secretario de la Asociación, Juan Manuel Ramón, 
quien procede a la lectura del acta y propone a los presentes su aprobación. 
 
Se procede a la votación y se aprueba por unanimidad. 
 
 
Punto 2. Aprobación de socios provisionales: Pamplona-Iruña y Valverde 
de la Virgen. 
 
La presidente informa de que los ayuntamientos de Pamplona-Iruña y de 
Valverde de la Virgen, hicieron llegar en su momento a la Secretaría Técnica de 
la Asociación la documentación requerida para formalizar su adhesión a la 
AMCS. Por ello, solicita se apruebe la incorporación de estos municipios (que 
habían sido hasta ahora socios provisionales) como miembros de pleno derecho. 
 
Se procede a la votación y se aprueba por unanimidad. 
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Punto 3. Conocimiento y, en su caso, aprobación de las solicitudes de 
adhesión de nuevos socios. 
 
La presidente cede la palabra al secretario que lee la relación de los municipios 
que han solicitado su adhesión a la AMCS. 
 
Solicitan incorporarse a la AMCS un total de 16 municipios. Estos municipios 
son: Los Pintanos y Sigüés (Aragón); Noain, Tiebas, Cirauqui, Valle de Yerri y 
Villatuerta (Navarra); Cirueña y Grañón (La Rioja); Hornillos del Camino, Boadilla 
del Camino, Lagartos, Calzada del Coto y San Andrés del Rabanedo (Castilla y 
León); Palas de Rei y Melide (Galicia). 
 
Se recuerda que aquellos municipios que ya han enviado a la AMCS el 
certificado de Acuerdo Plenario con la aprobación de los Estatutos, serán socios 
legítimos desde este momento. Y para los que están pendientes de que envíen 
el acuerdo plenario, se acepta su ingreso condicionado a que finalicen los 
trámites necesarios en un plazo de dos meses. 
 
Se procede a la votación y se aprueba por unanimidad. 
 
 
Punto 4. Lectura y aprobación del acta de la presente reunión de la 
Asamblea General Extraordinaria. 
 
El presidente da la palabra al secretario de la Asociación, Juan Manuel Ramón, 
quien procede a la lectura del acta de la reunión de la III Asamblea General 
Extraordinaria de la AMCS, celebrada en el día de hoy y propone a los presentes 
su aprobación. 
 
Se procede a la votación y se aprueba por unanimidad. 
 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10:50h. 
 
 
 
PRESIDENTE       SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
Antonio Silván Rodríguez     Juan Manuel Ramón Ipas  
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Por delegación,  
Margarita Torres Sevilla-Quiñones    


